
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
jhernanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 19 de agosto de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez la Acción de Tutela de la referencia. Sírvase Proveer. 

  

Diecinueve (19) de Agosto de Dos Mil Ventidós (2022). 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 31 05 033 2022 00 392 00 

ACCIONANTE Gilberto Ríos Cruz DOC. IDENT. 
17.142.462 de 

Bogotá D.C. 

ACCIONADA Ministerio de Defensa Nacional  

PRETENSIÓN 

Amparar el derecho fundamental de petición. En 

consecuencia, se ordene a la accionada a contestar la 

solicitud presentada el 18 de abril de 2022, en el que solicita 

información respecto de la caja de previsión social en la que 

se cotizó los aportes a pensión de los periodos de 1965 a 1967 y 

1975 a 1981. Además, solicitó certificación de aportes 

realizados a esa entidad de seguridad social y, por último, 

requiere información respecto al tramite a seguir para 

materializar la indemnización de las cotizaciones.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela interpuesta por GILBERTO RÍOS CRUZ 

en contra de la MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO al ministro, o quien haga sus 

veces, del Ministerio de Defensa Nacional, a fin de comunicarle la admisión de esta 

tutela, conforme se dispone en el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, en 

concordancia con el Art. 197 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: REQUIERASE al MINISTERIO DE DEFENSA, para que señale cual es el 

funcionario o funcionarios competentes para dar cumplimiento a lo solicitado en 

tutela, por lo que deberá señalar nombre completo, identificación, correo de 

notificación y cargo que funge. 

 

CUARTO: CONCEDER el término de DOS (2) DÍAS HÁBILES a la accionada MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL, a fin de que ejerza su derecho a la defensa respecto de 

las pretensiones de la tutela elevada por el accionante el 19 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 22 DE AGOSTO DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 122 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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